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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN LA 
SESIÓN DE LUNES 8 DE ABRIL DE 2013. 

RESOLUCIÓN No. 130-08-04-2013 

Dar por conocido el proyecto sobre el mejoramiento de la calidad de los servicios demandados 
por los sujetos políticos y disponer que la Dirección de Asesoría Jurídica, Dirección Administrativa 
Financiera y a la Unidad de Planificación presenten, para conocimiento del Pleno, los informes 
pertinentes, relacionados con la eventual adquisición de un inmueble para el funcionamiento del 
Tribunal Contencioso Electoral, así como la correspondiente reforma al presupuesto institucional 
vigente. 

RESOLUCIÓN No. 131-08-04-2013 

l. Disponer que la Secretaría General remita a la Dirección de Asesoría Jurídica las propuestas 
contenidas en el memorando No. 061-2013-PZ-TCE, de 1 de abril de 2013, suscrito por la 
doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal, así como las observaciones verbales al 
señalado memorando, presentadas en esta sesión por el doctor Guillermo González Orquera, 
Juez del Tribunal, y que consisten en lo siguiente: 

En el tercer párrafo de la cláusula cuarta no debería constar la frase "por lo menos un mes 
de anticipación", por cuanto esto podría limitar a la Organización a tratar algún tema que 
requiera ser conocido de manera inmediata. 

En el segundo párrafo de la cláusula novena no debería constar la frase "anualmente en 
períodos no electorales y semestralmente en períodos electorales", por cuanto los 
períodos electorales varían en los diferentes países lo que impide fijar una regla general. 

2. Disponer que la Dirección de Asesoría Jurídica consolide las observaciones y presente un 

documento para conocimiento del Pleno, hasta el martes 23 de abril de 2013. 

RESOLUCIÓN No. 132-08-04-2013 

l. Dar por conocido el memorando No. 039-2013-DAJ-TCE y disponer que la Dirección de 
Asesoría Jurídica presente un informe sobre el avance de las causas que se encuentran en 
conocimiento de la Corte Constitucional así como la propuesta de estrategia de defensa por 
parte del Tribunal Contencioso Electoral, en cada uno de esos casos. 

2. Que la doctora Catalina Castro Llerena, Presidenta del Organismo, realice las gestiones 
necesarias a fin de exponer los puntos de vista institucionales ante la Corte Constitucional. 
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